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Se publica en Madrid seis veces al mes. Punto de suscricion: Madrid, en ía Dirección 
general de Infantería. Precio 2 reales mensuales, lo misino en Madrid que en todo 
el Reino.—En las Antillas 10 reales por trimestre. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 8.°—Circular niím. 41.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario clel Mi-
nisterio de la Guerra, con fecha 9 del 
actual, me comunica la Real órden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice boy al Co-
mandante general de Ceuta lo que si-
gue: Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
escrito de Y. E. de 22 de Diciembre 
último, participando la aplicación da-

• 1 «. 

\f:j i'f''^ fi I 
I ' • 't T-' • • í ̂  I 

da por la Junta creada en esa Plaza 
por Real órden de 22 de Marzo ante-
rior, á las prendas de vestuarios y ar-
mamentos procedentes d^ los hospi-
tales de coléricos de esa Plaza; S. M. 
se ha dignado aprobar las medidas 
adoptadas con el indicado objeto por 
la expresada Junta y autorizar á V. E. 
para disponer según propone, la que-
ma de las prendas de vestuario que 
constan de las dos relaciones que acom-
paña, atendido su estado de completa 



102 

inutilidad y haber servido á indivi-
duos fallecidos del cólera.—De Real 
orden, comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V. E. para su co-
nocimiento con inclusión de copia de 
las relaciones que se cilan.» 

Y se hace saber con inserción de 
las relaciones de referencia, para que 
los Jefes tengan conocimiento de ias 
prendas pertenecientes á sus respec-
tivos cuerpos y dispongan la baja en 
los estados de armamento y vestuario, 
comprobándola con la cita de la Real 
órden. 

Dios guarde á V muchos anos. 
Madrid 25 de Enero de 1861. fg 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Regimiento cabal ler ía de la Reina, 
segundo de Carabineros. •»•• Sr;» 1 y • - J ? 

Up capote. 
jma%Ul I I i l I F Í * . 
Quinto regimiento de Art i l ler ía , 

á pié. 

Dos capotes. 
Un morrion. 

í>íy •, \Jf br¡m í7 i * i 
Arti l ler ía montada. 

Cuatro capotes. 
Un levita. 
Una gorra. 
Una polaina. 
Tres morrales. 

Art i l ler ía mar ina . 
* » • 

Dos capotes. 
D,os gorras. 
Dos chaquetas. 

(ni 

i •*' • i • 
Tercios vascongados. 

Doce ponchos. 
Doce capotes. 

b nti'i- íUY.i 
... rmm 

Un calzoncillos. 
Ocho polainas. 
Ocho morrales. 
Un corbatín. 

Ceuta 22 de Diciembre de 1860 .= 
Ramón Gomez.=Comandancia gene-
ral de Ceuta.=Escopia.=Hay un sello 
que dice «Ministerio de la Guerra.» 

E s COPIA.. 

GtMUtl-ei-JíeMú» 

NUMERO 1/ 

RELACIÓN de las prendas de vestuario 
que existen en el almacén central de 
Jesús y María, con expresión de los 
cuerpos á que pertenecen; las que 
se hallan en un completo estado de 
unutilidad. 

Regimiento infanter ía de la Reina. 

Cuatro ponchos. 

Infante . • 

Cuatro ponchos. 

Zamora. 

Tres ponchos. 
Un ros. nr 7 1 l '-í 

r <•»( t 1. ¡i\ 
Córdoba. 

< i»• - r 

llj" 

Cuatro ponchos. 
Un ros. ' < 
Un capote. 
Una gorra. 
Dos polainas. 
Dos morrales», 
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Borbon. 

Cinco ponchos. 
Una gorra. 
Dos polainas. 
Dos morrales. 

Navarra . 

• _ ̂  

f i 

Un ros. 
Dos gorras. 

r (Jt Asturias. r. « I ,' . • í.•; /•_" . 
1 a , p , 

Tres capotes. 
Dos roses. 
Tres gorras. 
Dos polainas. 
Tres morrales. 

Granada. 

Dos ponchos, 

Toledo. 

Cinco ponchos. 
Una gorra. 
Unas polainas. 

r> 

Batallón cazadores de Madrid. 

Once ponchos. 
Una gorra. 
Una chaqueta. 

Barcelona. 

Tres ponchos. 
Unas polainas. 

* 

Alba de Tormes . 
. • ... ; .i T • I. ' • , - : 

Dos ponchos. 
Una gorra: 
Unas polainas. 
Un morral. 

« ' • ' í?r>-.:' r í»íH> Pr>íi|'»f i • f{ í 

Baza. 
• I- 1 [ . 

Tres ponchos. 
Dos capotes. 

'KÜ: 1» ; ui 
• V. I 

m u 
V e r s a r a . 

Siete ponchos. 
Un morral. 

Segorbe. 

< ¡H Dos ponchos. 
Unas polainas. • t 

Provincial de León. 
• 

Un capote. 

Zamora. 

Un poncho. 
Un ros. 
Unas, polainas. .>Í i¿ T.TJI 

lis 
NUMERO 2.c 

í 
RELACIÓN de las prendas de vestuario 

que existen en el almacén central 
de Jesús y María., ignorándose su 
procedencia; las que se hallan en itn 
completo estado da inutilidad. 

. i o i v i; f 
Seis morriones. 
Vei n ti n ueve roses. 
Doscientos tres ponchos. 
Cincuenta y tres capotes. 
Nóvenla y ¿res pantalones. 
Veintitrés camisas. 
Veinticuatro pares de calzoncillos. 
Ochenta y cuatro polainas. 
Noventa y seis corbatines. 
Una maleta. • ¡ 
Sesenta y cuatro chaquetas. 
Cuarenta y seis morrales. 

Ceuta 22 de Diciembre d# 
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Ramón Gómez.=l ia y un sello cjue 
dice «Comandancia general de Ceu-
ta.» = Es copia .=Ha y otro que dice 
«Ministerio de la Guerra.» 

E S COPIA . 

Dirección general de Jnfanleriu.— 
Negociado 12.—Circular núm. 4?.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi~ 
nislerio de la Guerra, en Real orden 
de 7 del actual , me dice lo siguiente: 

«Excnío. Sr.: Figurando recom-
pensados en la propuesta de gracias 

L £ 

por la batalla del Q'i do Marzo del auo 
próximo pasado los escribientes y or-
denanzas que comprende la adjunta 
relación, y no siendo posible dar curso 
á los diplomas de las cruces que les 
fueron concedidas por ignorarse su 
paradero; se ha servido disponer la 
Reina (Q. D. G.) manifieste V. E. á 
este Ministerio, si dichos individuos 
pertenecen al arma del cargo de V. E. 
y en c.iso afirmativo, el cuerpo de que 
dependan.—De Real orden, comuni-
cada por el Excmo. Sr. Ministro de !;i 
Guerra, lo digo á V. E. con inclusión 
de la relación que se cita, con el ob-
jeto indicado.» 

(RELACION QUE SE CITA.) 

j¡ 4 ¡ ¡/" • 

:| | j 

I ;«§ 

i l l 

L £ 

í 
Ü¡ ,i 

RELACIÓN de los escribientes y ordenanzas afectos al Cuartel general del tercer 
cuerpo del ejército de Africa, cuyo paradero se ignora. 

CLASES. 

\ HV 
Sargento 2.°, 

Saldados.. 

NOMBRES. GUACIAS CONCEDIDAS. 

Segundo Salcedo 
/Juan Rúan 
I Manuel Fernandez \ G r u z s e n c ¡ l l a d e jj j. L . 
\ Agustín Domenech 
/José de Toro 

Marcelino Mena 
Pedro Salabert 
Juan Bendrel [Pensionada con 10 rs. 
José Otero \ 

i 111 

Madr id7 de Enero de 186 l .=Hay 
una rúbrica y un sello que dice ((Mi-
nisterio de la Guerra.» 

Lo que traslado á V á fin de que 
con toda urgencia manifieste los que 
sirvan en el de su mando, para en su 
vista poderlo hacer á la superioridad. 

Dios guarde á V... . muchos anos. 
Madrid 26 de Enero de 1861. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infanieria.— 
Negociado 8.°—Circular núm. 43.— 
F,o? expedientes que deben instruirse 
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al tenor de lo mandado en las Reales 
órdenes de de Junio de 1835, 12 
de Agosto de 1849 y de Mayo de 
1837 para justificar las pérdidas de 
metálico, prendas de vestuario, a r -
mamento, equipo, menaje, material 
y utensilio de los cuerpos en acción 
de guerra ú operaciones preparatorias 
para ella, adolecen de algunos defec-
tos que he llegado á advertir, tanto 
en la manera de justificarlas legítima-
mente, cuanto en la tramitación y cur-
so de las diligencias. Esto impide la 
pronta sustanciaron y resolución, 
con perjuicio de ios intereses de los 
mismos cuerpos y de ía claridad que 
es precisa para formalizar con exac-
titud los estados periódicos de arma-
mento y vestuario; debiéndose indu-
dablemente atribuir á que en el ma-
yor número délos cuerpos no se hallan 
ías Reales órdenes citadas al principio 
para ser registradas por los Fiscales 
oportunamente. Con este motivo he 
creído muy conveniente insertarlas á 
continuación de esta circular, advir -
tiendo que el modeló del estado ad-
junto á la de 12 de Agosto de 4 8 SO, 
debe adicionarse con tres casillas an-
tepuestas á las que tiene; la primera 
para anotar la fecha en que principió 
el uso de las prendas, ia segunda para 
estampar el tiempo de duración s e -
ñalado á cada una y la tercera para 
consignar e! precie n que se constru-
yeron las mismas. Son precisos estos 
datos, ya por hallarse alterada ia Real 
instrucción de 14 de Noviembre dé 
1844 en i a nomenclatura de prendas 
de uniforme, costo v duración, va •i * i 
para que el Fiscal que instruya el ex-
pediente pueda pedir en su (Velamen 
la indemnización, si hubiese derecho 
a solicitarla. 

Dios guarde a V muchos anos. 
Madrid 26 do Enero de i 801. 

El Marqués de Guod-el-Jelú. 

(REAL ORDEN DE 24 DE JUNIO DE 1 8 3 5 , SOBRE 

LA INDEMNIZACION DE' PRENDAS PERDIDAS' $ 

ACCION DE GUERRA.) 
* j i . . i ' s' t 

«Excmo. Sr.: Habiendo recurrido 
á S . M. la Reina Gobernadora fcl Te-
niente del regimiento infantería dé 
Zamora D. Mariano Requena , en 
solicitud de que no se le carguen ni 
exijan 1,000 rs., correspondientes1 ñl 
socorro de la tropa, que perdió con 
su caballo, al abrirse paso por medió 
de los enemigos, en una acción ocur-
rida el 8 de Setiembre próximo p a -
sado á las inmediaciones de Tora, en 
Cataluña, y siendo varias las récla^-
macioncs de igual ó semejante espe-
cie que se han hecho por diferentes 
individuos, con el mismo motivo, tuvo 
á bien resolver S. M. que la Secciou 
de Guerra del Consejo Real, con pre-
sencia de lo expuesto por la Inten-
dencia general del ejército, propu-
siese á su soberana deliberación una 
medida, que al paso que asegurase 
el aciérto en esta clase de concesiones, 
evitase también los fraudes que podia 
cometer a su sombra algún individuo 
olvidado de su deber; y evacuada' 
dicha consulta en los términos que 
S M. deseaba, se ha servido deter-
minar, conformándose con ella, que 
se observen por punto general, las 
disposiciones siguientes: 

1.a To<io cuerpo o individuo que 
pierda en acción de guerra , ó poi-
ca usa de ella , en campana , dineíótó 
efectos del Estado, de que haya de 
responder por tenerlos cargados, r e -
currirá dentro de los ocho di as inme-
diatos al suceso, al Jefe de la división 
ó columna de que dependa, á fin de 
acreditar el hecho de la pérdida, la 
identidad de la cosa en que esta con-
sistía y la necesidad con que se habia 
llevado al sitio de la ocurrencia, j u s -
tificando al mismo tiempo, y dé'Ia 
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mejor manera posible, que no se co-
metió por su parte culpa ni descuido 
atendidas las circunstancias. 

2.a Instruida esta información en 
los términos indicados , se remitirá 
con el informe del Jefe ante quien se 
haya practicado, al General en Jefe 
del ejército, ó al Capitán general de 
la provincia, el cual, oyendo á su 
Auditor, y despues de haberla a m -
pliado ó rectificado si lo juzgase ne-
cesario, declarará en el mismo expe-
diente si la pérdida es ó no legítima. 

3.* Si se declarase que la pérdida 
no es legítima, y los interesados no 
se conformasen con la providencia, 
se remitirá el expediente al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, donde 
se examinará y fallará conforme á 
justicia. 

4.* Si por el contrario se declarase 
legítima, se remitirá el expediente á 
este Ministerio, donde prévia la apro-
bación de S. M, se expedirán las ór -
denes oportunas para que no sufran 
los cuerpos ni los individuos los 
cargos que deberian hacérseles por 
los ramos respectivos de la Adminis-
tración militar, siendo culpable ó vo-
luntaria la pérdida. 

5.a Guando se trate de efectos per-
didos por los Jefes ó dependientes de 
la Administración militar, se oirá á 
las Oficinas de cuenta y razón antes 
de fallar el expediente. 

Por último, S. M. encarga muy 
particularmente á los Generales y 
Jefes superiores, á quienes respecti-
vamente corresponda, que impidan 
por cuantos medios estén á su alcance 
el que sigan á las divisiones ó colum-
nas de operaciones mas, que los efectos 
absolutamente precisos para su servi-
cio, como también de que uo se dé á 
los Capitanes ú Oficiales encardados 
de compañía mas caudal que di indis-
pensablemente necesario, en la inte-
ligencia de que en la información que 

queda establecida, se hará mérito de 
esta circunstancia. 

Madrid 24 de Junio de 1835. 

AHUMADA. 

Dirección general de Infantería — 
Negociado 9.°—Circular.—El Excelen-
tísimo Sr. Ministro de la Guerra, en 
Real orden de 42 del pasado, me dice 
lo siguiente: 

((Excmo. Sr.: Habiendo dado cuen-
ta á la Reina (Q. D. G.) de una comu-
nicación que el Director general de 

• Infantería dirigió á este Ministerio en 
4 9 de Enero último, solicitando que se 
estableciese una indemnización para 
remunerar á los cuerpos de su arma 
de las pérdidas de prendas de ves-
tuario que sufran en acción de guerra, 
On atención á que en el sistema de 
vestuario adoptado en la actualidad 
no háv destinados fondos con que re-
ponerlas; ha tenido á bien resolver 
S. M.,(Jc conformidad con lo informado 
por la Sección de Guerra del Consejo 
fteal, acorde con lo propuesto por el 
Intendente general militar, que siem-
pre que ocurran pérdidas de prendas 
de vestuario y equipo por acción de 
guerra, tanto en los cuerpos do infan-
tería como en todos los de las demás 
armas del ejército, se una á fa suma-
ria que debe instruirse para justifi-
carlo, consiguienteá lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Junio de 4835. 
una relación de las prendas d,e todas 
especies que se hubiesen e^tniviado, 
con sujeción al adjunto modelo, ex-
presándose por el orden que en.el mis-
mo se indica, en una casilla r! tiempo 
que faltase á cada p- <inda de h;rs ma -
yores para terminar su duración, y 
en seguida otra casilla con reales y 
maravedís s para c lampar en ella 

! por la Administración militar el im-
x porte que baya de suministrarse al 
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cuerpo del tiempo que faltase para 
concluir su uso, de conformidad á lo 
dispuesto en esta parte en la instruc-
ción que acompaña al Real decreto de 
<14 de Noviembre de 4844. En dicha 
relación se expresarán también las 
prendas de primera puesta ó raasita 
con total separación de las mayores, 
esto es, que de lo que resulte por el 
primer concepto, ó sea de las mayo-
res, se formará un total separado y 
otro de lo respectivo á las de primera 
puesta ó masita, graduándose por los 
mismos cuerpos el importe de estas 
últimas y por la Administración m i -
litar el de las primeras para su abo-
no, según el estado de uso que tenían 
el dia de la pérdida. Al efecto S. M. 
me manda encarecer á V. E. que se 
procure haya la mayor exactitud en 
la formacion de las indicadas relacio-
nes para que su resultado legítimo sea 
las sumas que deban abonarse por el 
Erario para la reposición de las nue-
vas prendas; en el concepto de que 
luego que haya recaído la Real apro-
bación en los expedientes instruidos 
para justificar la pérdida, los cuerpos 
procederán á verificar las reclama-
ciones de lo que se les deba abonar, 
incluyendo lo perteneciente á todas 

las prendas mayores perdidas en la 
relación respectiva que forman m e n -
sualmente para reclamar la gratifica-
ción de las de este género, y por lo 
que hace á las menores ó de masita 
solo se reclamará el importé de las que 
correspondan á los individuos q u e ha-
biendo ocasionado la pérdida vue lvan 
sin ellas al cuerpo, y esto á medida 
que vayan regresando los mismos, 
pues la de los muertos o que por cua l -
quiera otra causa no se presenten, no 
deben ni pueden reclamarse; siendo 
preciso para uno y otro acompañar al 
extracto de revista copia certificada 
de la Real orden que prevenga los 
abonos.» 

Y lo traslado á Y..... para su ctí-
nocimiento con inclusión del referido 
modelo, y á fin de que tenga V.... m u f 
presente cuanto se prescribe en la c i -
tada Real disposición, siempre que 
hubiese pérdidas de prendas ú o b j e -
tos, en cualquiera acción de guer ra . 

Dios guarde á V muchos añoS. 
Madrid 1.° de Setiembre de 1849. 

RAMÓN BOIGUBZ. 
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r% • 'A 
RELACIÓN C/E FAS prendas mayores del vestuario y equipo, ?/ DE primera puesta 6 mas ¡ta perdidas en la acción 

de T...., ocurrida en el dia tantos de tal mes y ano, /a cwo/ se /brma consiguiente á lo mandado en la Real ór-
den de 19 de Agosto de 1849. 

P R E N D A S D E V E S T U A R I O Y E Q U I P O . 

Seis casaquillas 
Dos capotes 
Así las demás prendas mayores que usan todas las armas. 

¡ , f- ' • ' • 31 ' 

Total importe de las prendas mayores.. 

P R E N D A S D E P R I M E R A P U E S T A Y M A S I T A . 

Dos camisas, justipreciadas en tanto 
Cuatro pantalones de lienzo, id. id 

Total importe de las prendas de primera puesta y masila. 

FECHA. 

Iil Coronel. 

TIEMPO QUE LES FALTABA PARA' 
CONCLUIR SU USO. 

TOTAL ARONO QUE DEBE 
TKSKU F.L CUERPO. 

Anos. Muses. Reales. Maravedises. 

1 
2 

i 
t 

• 

I 1 

«ti 
• -

1 
1 

Firma del Teniente Coronel. 
v 

' -

o 30 
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Dirección general de Infantería 
Negociado 7.°—Circular núm. 174.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 24 de Mayo último, me dice 
de Real orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de la sumaria que 
V. E. elevó á este Ministerio con fe-
cha 9 de Diciembre del ano último, 
instruida en la Villa de Gracia, pro-
vincia de Barcelona , con objeto de 
averiguar la legitimidad de las pér-
didas que durante los sucesos del mes 
de Julio del mismo tuvo el almacén 
del batallón de infantería de Tarifa, 
número 6 de cazadores, cuando los 
sublevados invadieron en tumulto el 
cuartel de la Vireina que ocupaba 
dicho cuerpo.—Enterada S. M., oido 
el parecer del Intendente general mi-
litar, V de conformidad con lo infor-
mado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en acordada del 29 
del pasado Abril, ha tenido á bien 
declarar legítima la pérdida de los 
electos relacionados en la expresada 
sumaria, con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en la Real orden de 
24 de Junio de 1835, mandando eu 
su consecuencia : 

1.° Que por el cuerpo de arti l le-
ría se rebaje de la responsabilidad 
del expresado batallón de Tarifa, 237 
carabinas rayadas, 286 bayonetas, 13 
sables de sargento, con vaina , y 339 
vainas de bayoneta, si es que fueron 
entregadas con ellas, dándolo todo de 
baja en concepto de perdido en fun-
ción de guerra. 

2.° Que por las Oíicinas de Admi-
nistración mil ¡lar se proceda á hacer 
el abono á dicho batallón, primero: 
de 11,707 rs. 9o cénts., importe de 
339 fornituras, en que se comprende 
la cartuchera grande, la pequeña, la 
pistonera, el cinturon con hevilla y 
correas hombreras, y 17 mochilas; 
segundo: de 4.362 rs. 22 cénts., valor 

de 349 porta-carabinas, 31 tahalíes, 
17 vainas de gastadores y músicos, 6 
machetes de gastadores, 9 de músicos, 
9 porta-machetes, y 339 vainas de 
bayoneta, importe d"* prendas de ves-
tuario y equipo, costeadas por el fondo 
de entretenimiento, de cuya suma 
deberá rebajarse 1,243 rs., á que as-
ciende el coste de las 339 vainas de 
bayoneta, si hubiesen sido entregadas 
al cuerpo por los almacenes de art i -
llería: y tercero : de 3,482 rs. 50 cén-
timos, importe de 133 pantalones y 
botines de lienzo, 87 corbatines, 55 
camisas, 37 bolsas de aseo, 3 pares 
de guantes, 80 pañuelos, 11 pares de 
tirantes, 83 tohallas, 21 morrales, 68 
agujetas y 40 fiambreras, pertene-
cientes á primeras puestas y fondos 
de masita y económico. 

3.° Que se rebajen de responsa-
bilidad al enunciado batallón, 19 ta-
blas, 17 banquillos, 18 mantas, 17 
sábanas, 9 tinajas, y 4 lámparas per-
didas, quedando a cargo de la Admi-
nistración militar el satisfacer al con-
tratista su valor sin recargo alguno, 
según el estado de uso en que se en-
contrasen dichas prendas y efectos, 
aplicaudo su importe al eventual de 
guerra; finalmente, es la voluntad 
de S. M., que la presente Real orden 
se considere como aclaración de la 
de 12 de Agosto de 1849 , con ei fin 
de que en los casos de igual natura-
leza que ocurran en lo sucesivo , se 
formen las liquidaciones: en el p r i -
mer apartado de la relación, las pren-

d a s que se construyan con la grat i -
ficación señalada para las mayores; 
en el segundo, las que se hacen por 
el fondo de entretenimiento valoradas 
por los cuerpos; en el tercero, las 
de primera puesta, las de masita y 
las construidas por el fondo econó-
mico, valoradas en igual forma; en 
el cuarto, el armamento recibido de 
los almacenes de artillería, sin darle 
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valor, pero sí clasificando su proce-
dencia; y por último, en el quinto, 
los efectos de utensilio que puedan 
haberse también perdido como ha su-
cedido en el caso actual.—De Real ór-
den lo digo á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V para su 
inteligencia y puntual observancia en 
ios casos que puedan ocurrir. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 4.° de Junio de 4857. 

RIBERO. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 12.—Circular núm. 44.— 
Remitidos á los cuerpos del arma de 
mi cargo los diplomas de las cruces 
de María Isabel Luisa, pensionadas y 
sencillas, concedidas por S. M. d u -
rante la terminada campaña de Afri-
ca , en propuesta sobre el campo de 
batalla y reglamentarias, es indis-
pensable que V , despues de hacer 
sean requ¡sitados aquellos por las 
Oficinas militares de los distritos, los 
haga llegar á poder de los interesa-
dos, inculcándoles la necesidad de su 
<-onservacion, puesto que las pensio-
nes son vitalicias, y por consiguien-
te, al ser licenciados deben presen-
tarlas para su abono en las Contadu-
rías de Hacienda de las provincias á 
que pertenezcan los pueblos donde 
pasen á fijar su residencia. 

También cuidará V de remitir 
los correspondientes á los licenciados 
por inútiles á los Capitanes generales 
donde residan, á fin de jque lleguen 
á los mismos, haciendo lo propio de 
los que hubiesen pasado á continuar 
sus servicios á otros cuerpos; tenien-
do un especial cuidado en que por 
la Oficina del detall se lleve un re-
gistro circunstanciado del giro que 
se les dé, fecha de su remisión y 
acuse de su recibo, pues de esta ma-

nera se evitarían reclamaciones que, 
á mas de resultar en perjuicio de los 
agraciados, entorpecen el servicio y 
originan gastos en la correspondencia. 

También tendrá V igual cui-
dado en hacer lo mismo con las cé-
dulas de las cruces de San Fernan-
do , credenciales de Isabel la Católica, 
Cárlos III, y Reales despachos de los 
Sres. Jefes y Oficiales, pues la mas 
pequeña omision en el cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto, lo veré 
con desagrado; sin perjuicio de exigir 
á quien corresponda la mas estrecha 
responsabilidad, por sensible que 
me sea. 

Dios guarde á V rauchos años. 
Madrid Í7 de Enero de 4861. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 44.—Circular núm. 45.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en 47 del mes actual, me dice de 
Real órden lo siguiente: 

aExcmo. Sr.: Los sargentos pri-
meros de infantería que tenian soli-
citado su pase con ascenso al ejército 
de Ultramar, han sido ya destinados 
al mismo, no quedando actualmente 
en este Ministerio instancia alguna 
de las promovidas con dicho objeto 
pendiente de concesion. Y á fin de 
que los individuos de la referida clase 
que tengan iguales aspiraciones co-
nozcan las probabilidades de su pronto 
destino á las islas de Cuba y Puerto-
Rico, es la voluntad de S. M. se les 
haga saber lo que queda manifestado 
para que puedan promover desde 
luego las correspondientes solicitudes, 
siempre que reúnan las circunstan-
cias reglamentarias.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y el de todos los indi-
viduos de ese cuerpo; previniéndole 
que todas las instancias que se le pre-
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sen ten con este objeto las curse con 
su informe y desde luego, acompa-
ñando á ellas las hojas de servicios 
conceptuadas y las de hechos de los 
aspirantes , siempre que estos reúnan 
las circunstancias prevenidas , y muy 
particularmente las que exige el ar-
tículo 4.° de la Real orden de 12 de 
Marzo de 1859. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 4 861. 

Él Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 4.°—Circular núm. 46.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra, en Real órden 
de 4 4 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al D i -
rector general de Sanidad militar lo 
siguiente: La Reina (Q. D. G.), en vista 
de los buenos resultados obtenidos en 
el ensayo de Ja Sección sanitaria for-
mada para la asistencia de los enfer-
mos en el hospital militar del c a m -
pamento de Torrejón de Ardoz, y d e -
seando que este ensayo tenga lugar 
en mayor escala en el hospital mi l i -
tar de esta corte, se ha servido de-
terminar proceda V. E. desde luego, 
de acuerdo con el Director general de 
Infantería, á organizar provisional-
mente una Sección de practicantes, 
con arreglo á las bases adjuntas.— 
De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, con inclusión de las 
bases citadas.» 

Lo que , con inclusión de las ins-
trucciones que se citan en la prein-
serta Real disposición, lo traslado 
á V para su conocimiento, y á fin 
de que haciéndolas públicas en la 
órden del cuerpo para el de los inte -
resados, me remita con toda urgen-
cia las instancias que aq uellos pro-

muevan en solicitud de ingreso en la 
sección de practicantes. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 4 861. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

BASES generales para crear una Sec-
ción de Plana menor facultativa, de 
Sanidad militar. 
Artículo 4.° Se organiza una Sec-

ción denominada Plana menor facul-
tativa del cuerpo de Sanidad militar, 
para distinguirla de la Plana menor 
de Administración militar, compuesta 
de individuos de la clase de tropa, 
que preste por via de ensayo en el 
hospital militar de Madrid el servicio 
de su clase. 

2.° Esta Sección se formará con 
80 individuos de la clase de tropa 
elegidos en el arma do infantería, 
entre ellos dos de la de sargentos y 
cuatro de la de cabos, que reúnan 
las condiciones de robustez ,rinor'ali-
dad y aptitud para el desempeño de % 
las fatigas de su instituto, prelirién-
dose los que lo soliciten. Los 80 indi-
viduos de tropa que han de formar la 
Sección ingresarán en la clase de 
sanitarios, y á medida que prueben 
su suficiencia, por ios medios que es-
tablece la base déc mía. optarán á las 
de practicantes primeros y segundos; 
en la inteligencia de que si el resul-
tado de este ensayo no corresponde 
al fin propuesto, ó por cualquiera 
otra causa hubiera necesidad de di-
solverla, volverán á los cuerpos de 
que procedan en las mismas clases 
que salieron, sin que puedan alegar 
ventaja ni consideración alguna por 
razón de la categoría que en ella hu-
biesen alcanzado, exceptuándose de 
esta medida los sargentos y cabos que 
se p iden, los cuales podrán ingresar 
desde luego en la clase de practican-
tes, según sus empleos en el ejército. 
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Además so destinarán dos Oficiales, 
también de infantería , uno de la clase 
de Capitanes y otro de la de Tenien-
tes, para el mando militar de la Sec-
ción , y dos de la clase de practican-
tes mayores con el nombre de Sub-
avudantes para la vigilancia del ser -
vicio sanitario de los enfermos y el 
cuidado de la estadística. 

3 ° Con los 84 precitados indivi-
duos se organizará la Sección de la 
Plana menor facultativa de Sanidad 
militar, compuesta de las clases s i -
guientes : 

CLASES. 

1 Capitán 
Teniente 

2 Sub-ayudan tesde me-
dicina 

22 Practicantes primeros. 
•2:{ Hem segundos 
íi.'i Sanitarios 

Consideración militar. 

La de m i empico. 
Idem idem. 

4.° Será .lefe do la Sección el de 
Sanidad militar de Castilla la Nueva; 
los Oficiales de la misma se nombra-
rán por el Ministerio de la Guerra, y 
tanto esto como los individuos dé la 
clase de tropa, dependerán exclusi-
vamente del cuerpo do Sanidad mi -
litar, en todo aquello que se refiere 
al servicio facultativo del mismo, 
quedando sujetos a la disciplina y 
subordinación prevenidas en las Or-
denanzas generales del ejército. 

5.° Para el buen desempeño del 
servicio de los individuos de la clase 
de tropa que componen la Sección do 
Sanidad militar, se les dará por este 
instituto una instrucción especial que 
comprenda nociones generales de la 
estructura del cuerpo humano y de 
la circulación de la sangre, medios 
de contener las hemorragias, prime-
ros socorros que deben prodigarse á 
Jos heridos y pacientes graves, signos 
por los cuales se distingue la muerte 

aparente de la verdadera, instruc-
ciones acerca de la asistencia de los 
enfermos en los hospitales, y de la 
aplicación de los tópicos, vendajes, y 
práctica de ciertas operaciones de ci-
rujía menor. Los que se destinen al 
servicio de farmacia, recibirán la in-
dispensable instrucción práctica de 
este ramo. • . 

6.° Los individuos de la Sección 
de Plana menor facultativa de Sani-
dad se distribuirán por clases en las 
enfermerías del Hospital militar de 
Madrid, para prestar el servicio, que-
dando sujetos á la mas rigurosa obe-
diencia y subordinación del Jefe fa-
cultativo y Oficiales de Sanidad del 
establecimiento, y debiendo respetar 
y considerar, según su clase, á los 
.Jefes y Oficiales clel cuerpo de Admi-
nistración militar. 

7.° El Capitan y el Teniente de la 
Sección , se encargarán del mando 
militar de la misma, ejerciendo en 
todo lo que no se roce con el servicio 
facultativo, las funciones que las Or-
denanzas generales del ejército asig-
nan á los Capitanes y Tenientes de las 
compañías de infantería, cuidando el 
primero de cumplir y hacer cumplir 
á sus subordinados cuanto corres-
ponda á la buena organizneion y dis-
ciplina militar. 

8.° Los demás individuos de que 
se compone la Sección, desempeñarán 
el servicio conformo al orden si-
guiente: Los dos Sub-ayudantes, e! 
de Practicantes mayores: De los 
Practicantes primeros se destinarán, 
15 para apa ra listas y llevar la esta-
dística médica, y 7 para el ramo de 
farmacia. De los Practicantes se-
gundos, prestarán el servicio de 
tales Practicantes del número de me-
dicina en las enfermerías, y 8 el de 
segundos de farmacia. De los 33 sani-
tarios, se destinarán 4 para la asis-
tencia inmediata de los enfermos, á 



quienes suministrarán por ¿u mano, 
bajo la prescripción facultativa, cuan-
to pueda influir en su mas pronta y 
segura curación , prestándoles tam-
bién el minucioso y eficaz servicio 
que exije la gravedad de las dolen-
cencias, con arreglo á la instrucción 
que ban recibido. 

9.° Por ahora y mientras los indi-
viduos que se destinan á la Sección 
de Sanidad adquieren los conocimien-
tos indispensables para encargarse (Je 
la totalidad del servicio facultativo de 
Plana menor facultativa del Hospital 
militar de Madrid, continuarán de 
los aparatistas y practicantes actuales 
los que se consideren precisos, con 
sus mismos sueldos y circunstancias, 
sustituyéndose por los de'tropa, con-
forme ocurran vacantes y puedan es-
tos, sin peligro para los enfermos, 
desempeñar los deberes de su clase. 

4 0. La calificación de aptitud de 
los individuos de tropa que hayan de 
servir en la Sección de Plana menor 
facultativa de Sanidad militar, se 
llevará á efecto por una comision fa-
cultativa compuesta del Subinspector 
de Sanidad de la Capitanía general 
do Castilla la Nueva , el Medico m a -
yor del hospital de Madrid, y un 
Ayudante médico ó Farmacéutico, se-
gún el ramo, nombrado por la Di-
rección general con el carácter de 
Secretario. 

4! . Tan luego como sean elegidos 
para la Sección de Sanidad los indi-
viduos de la clase de tropa entrega-
rán el armamento en sus respectivos 
cuerpos; estos, sin embargo, no se 
considerarán separados de ellos, por 
ahora, para el percibo de haberes de su 
actu a 1 el a se,g ra t i fi ca c i o n es, ves t u a r i o, 
equipo, hospitalidades, suministros V 
raciones, á excepción d? la de pan. 

12. El Capitan y Teniente de la 
Sección de Plana menor facultativa 
de Sanidad militar disfrutarán el 

sueldo Y demás ventajas de SJS res-
pectivos empleos, y los Sub-avudan-
tes el de Subteniente. Con respecto a 
los 80 individuos de la clase de tropa, 
se Ies señala á los practicantes pr i -
meros el haber de sargentos prime-
ros. á los segundos el de sargentos 
segundos, y á los sanitarios el de sol-
dados, percibiendo además estas tres 
clases una ración de hospital con 
vino para soportar las penosas faenas 
de su cometido. 

13. La Sección pasará la revista 
al Comisario por justificantes, en n ú -
mero igual al de cuerpos que tengan 
individuos en ellas, y ante el Comi-
sario inspector del hospital militar, 
remitiéndose dichos documentos á la 
Dirección general de Infantería, y 
satisfaciéndose por el Habilitado de 
esta los haberes que en los cuerpos 
corresponderían á los individuos de 
la misma, en los mismos términos 
que se verifica con los escribientes y 
ordenanzas empleados en aquella de-
pendencia. El resto del haber que por 
este nuevo servicio se les asigna , se 
pagará con cargo al capítulo, del 
presupuesto del material de hospi-
tales, que es por donde cobra el per-
sonal subalterno de los mismos. 

14. El Gobierno se reserva, en 
vista de los resultados que se obten-
gan de este ensayo, aprobar el regla-
mento que en su caso convenga para 
el establecimiento permanente de esta 
Sección de Plana menor facultativa 
de Sanidad militar ú otras análogas 
en mayor escala , señalándose el or-
den de ascensos, el de cubrir las ba-
jas que ocurran, y los premios y de-
mas ventajas que puedan convenir 
para estimular el celo de los indivi-
duos que se distingan en tan impor-
tante servicio. 

Madrid 14 de Euero de 1861.=: 
Hay un sc!!o que dice «Ministerio de 
la Guerra».=És COPIA.^Guad-el-Je!ú, 



- -3 er L? R E A L E S LICENCIAS. 

Por Reales órdenes de 9, 10 y 14 del actual se conceden las siguientes. 

CUERPOS. CLASES. 

Recto. Galicia i Subteniente.. . 

Provl Tarragona.. Idem 

Regto. Infante Idem 

Provl. Castellón... 
u 

Teniente 

Regto. Mallorca... Capitan 

Idem América Teniente 

Idem Zaragoza.... Capitan 

Idem Valencia . . . . Idem 

NOMBRES. 

D. Julián Jimenez . 

D. Mariano Barcelo 

D. José Rodriguen 
- . - * i 

D. Antonio Luque 

I). José Carrasco 

D. Ans;el Pazos 

l). Rafael Muñoz y Gamboa 

D. Joaquín Perez Bueno. 
Q - .-{ 

PUNTOS. TIEMPO. 

San Martin. 

Mallorca. . . 

Sanlúcar \Cuatro meses. 

Salsadella... 

Villamediana 

Pinto • I 
r- — áw 

Hita )üos ídem. 

tfŝ  

Madrid. 

, st 

íV 
Z'i 

-4 » ^ 

ir ?• rs § 
iV i *..• 

- + , °Z -



N E G O C I A D O 1 2 — Por Reales órdenes de o., 4 7 , 1 8 y 4 9 del anterior, se niega á los Oficiales é individuos de tropa 
que á continuación se expresan , las gracias que se mencionan, que habían solicitado por servicios prestados 
en la campaña de Africa. 

CUERPOS. 

1 ! ~ • 
— l 

Burgos 

Provl. de Madrid 

Ciudad-Rodrigo 

Chiclana 

San Ferriando 
Fijo de Ceuta 
Toledo 
Provl. de Zaragoza 
Simancas 
Fijo de Ceuta 
Provl. de Sevilla 
Cazs. de Barbastro. . . . 
Provl. de Mallorca 

i 

Teniente 

Sargento l.° 

Idem 

Subteniente 

Capilan 
Idem 
Teniente 
Idem 
Teniente Coronel. 
Capitan 
Idem 
Teniente Coronel. 
Subteniente. 

í). Antonio Gallardo y Reyes, 

GRACIAS QUE SE LE NIEGAN. 

Mayor antigüedad en el em-
pleo de Subteniente. 

(Grado de Subteniente con 
Manuel Garin y Vallefuga j antigüedad de 23 de Mar-

( zo próximo pasado. 
Bonifacio Galbez Salinas. | Cruz de M. I. L. pensionada. 

D. Braulio Alvaro y Meado. ^ 

D. Antonio González y Padilla 
D. Francisco Llone y Fuentes 
D. Pablo Esquiróz y Torres 
D. Gregorio Anieva y Grasa 
D. Jacinto Santa Pau y Bayona . . . . 
D. César Cabanna y Pastor 
D. Fernando Benito y Huget. 
D. Francisco Periquet y Fernandez.. í 
D. José Saez y Colmenero 

pleo de Subteniente. 
Grado de Comandante. 
Una recompensa. 
Una gracia. 
Grado de Capitan. 
Idem de Coronel. 
Idem de Comandante. 

Cruz de San Fernando. 
i || 

Mayor antigüedad. 



NOMBRES. Punios do residencia. NOMBRES, Puntos de residencia, 

Rey 
Reina 
Príncipe 
Princesa. . . . 
Infante 
Saboya 
Africa 
Zamora 
Soria 
Córdoba 
San Fernando 
Zaragoza . . . . 
Mallorca 
América 
Extremadura. 
Castilla 
Borbon 
Al mansa 
Galicia 
Guadalajara.. 
Araron 

Gerona 
Valencia... . 
Bailen 
Navarra 
A lbuera . . . . 
Cuenca 
Luchana.. . . 
Constitución 
Ibéria 
Asturias. . . . 
Isabel I I . . . . 
Sevilla 
Granada. . . . 
Toledo 
Burgos 
Murcia 
León 
Cantabria... 
Málaga 
Fijo de 

Sevilla. 
Valencia. 
Corona. 
Ceuta. 
Zaragoza. 
Idem. 
Badajoz. 
Zaragoza. 
Cádiz. 
Granada. 
Málaga. 
Ceuta. 
Lérida. 
Toledo. 
Barcelona 
Vitoria. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 
Pamplona, 
Barcelona. 

Palma de Malí orea 
Malion. 
Valencia. 
Valladolid. 
Lérida. 
Coruñn. 
Valencia. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Tarragona. 
Gerona. 
Ceuta. 
Cartagena. 
Madrid. 
Mahon. 

En marcha para Ceuta. 
Sevilla. 
Valladolid. 
Tortosa. 
Ceuta. 

BATALLONES DE CAZADORES 

NOMBRES Puntos de residencia, NOMBRES Puntos de residencia, 

Cataluña 
Madrid 
Barcelona 
Barbastro 
Ta la vera 
Tarifa 
Chiclana 
Figueras 
Ciudad-Rodrigo 
Alba de Tormes 

Algeciras. 
Granada. 
Madrid. 
Leganés. 
San Sebastian 
Ceuta. 
Madrid. 
Ceuta. 
Idem. 
Mantesa. 

Arapiles.. 
Baza 
Simancas. 
Las Navas 
Verga ra . . 
Antequera 
Llereha. . 
Segorbe. . 
Mér ida . . . 
Alcántara. 

Vicb. 
Madrid. 
Ceuta. 
Real Sitio del Pardo, 
Madrid. 
Burgos, 
Ceuta. 
Barcelona. 
Figueras. 
OÍot. 
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SITUACIÓN de las planas mayores de los regimientos del arma y batallones 
cazadores en el dia de la fecha. 

MADRID: 1861.—IMPRENTA NACIONAL. 


